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nados de otro modo en la Constitución ó las leyes. 1 J'.ues sólo el P.resi
dente puede calificar la legitimidad de esos nombram1_entos _p~ra 1 evo
ear los que selHl iJeo'itimos. Si otra autoridad en esto 1:itervm1era, que
daría nulificad'a un~ facultad constitucional del Presidente; quedaría 
violado un precepto de la ley suprema. 

Creo que ba$tan los casos q1ie he citado, y ~ue be procurado tomar
de textos e::xprerns de la Comtitución, para deJar demostrado qu_e en fl 
1erreno cientifiro constitucional, la teoría de que de?~ s~r una misITa 11 

autoridad que decida de la competencia y de la le~·1t1!1ndad,
1 
n?s . ey_a

rla á la confusión más completa de lo_s poderes P"?;>hcos, á·d a im M1~~ 
de unos en las atribuciones de otros, a la subvers1on del 01 en cons 1 

tucina~\tros preceptos de la Constitución que por otras causas cond~
nan también la-teoria de que la autoridad que decide de la com¡et~ic;a 

ueda calificar igualmente la legitimidad. Una de las faculta es e, :' 
tuprema Corte es precisamente decidir las co:mpetencias qua se Sl~~~l

ten eutre ju e tes de diversos Estarlos. 2 P:iies bien; ef_a, fa~ul~ad •fo·. o 
no comprer.de, sino que excluye la de cahfica1: la leg1t1m! a e osJ~~
ces contendientes. Es, no sólo la doctrina de los_ tr~tad~~tas que ~o 1¡6 
cuestioneR de competencia han escrito, sino una md~cac1on del sim~ 6 

buen sentido que el tribunal que rhuelve esas cuestiones no pued~ e\ 
lifkar la ilegitimidad de un juez para darle por esto la co1:1pete_nc~a ! 
otro. y para que esto se vea alumh1:ado con la luz _de la evidencia, 1~a: 
ginese el caso de que compita~ un Juez de,.Guana¡uato ~ otro f~!1~ del . 
tecas para· conocer de determrnado. negocio: aquel ,alega el I de la . 
domicilio, éi;te el del contrato: supongase q:iie seg·un las reg as . . • 
competencia y según las circunstan~ias ~~pec1ales del caso, deba pie,ª. 
1ecer el fuero .del domicilio; pero el Juez de Zacatecas alega que su tcom 

· . • b do ó porque es ex rnnpetidor no es;uez legitimo, porque no es a oga , . 
1 

b . . ·n 
·ero ó por cualquier otro motivo. ¿Qué nombre merecena aª· ei:acio. 
1e ¡~ primera Sala de la Corte, que declarara incompet~nt~ por ~le{11ti
mo al ·uez de Guanajuato, y determinara. que el conoc1~1ento e ne
gocio ~orrefpondia al juez de Zacatecas? La Rola pretersio~.ie q~~-u~: 
cuestión de competencia se resuelva en la Corte por a ca i cacion de 
la ilegitimidad de los jueces, sería tan absurda q~e se ~etec.?ar~!cer 

]ano ...... En el caso propuesto, la Corte no p_odna, ~o e. e1
. a . . tás que declarar competente al juez de ~uana,1uato s~\ cahflt~:¡ds:di]~. 

·timidad, y denunciar á lo snmo los mohYOS de ést~ a au O . e-
fo.1 n~pectiva, para que ella determinara lo que segun las leyes hubJ 

7811!:· ue acabo.de decir de los jueces ~ue promueven un~ cue5tión 
t1e com itencia. es aplica ble. por necesidad á las ot!·as a_utonda~~s 10• 
c~Jes d~ que habla el articulo 16. Se trata de saber s1 u~ Jefe pol~~tiy~~ 
competente para dec1·etar el rateo de una cas_a. Pues solo ha! q lla 
ri uar si en la lev que determina sus atribuciones s~. en:ume1.ª. aque : 
pfdrá ser ese jefe político ilegítimo porque su elecc10n sea v1c10~a, i: 01

• 

que su nombramiento tenga algún defecto legal, porque ctreéc\ e;~~~ 
cualidad personal exigida por la ley, etc.: etc.; pero no ef t 01 \i~be 
Ja autoridad que debe hacer el nombramiento o revocar o, a 9ue . 
juzgar de m ilegitimidad. Decir ótra cos:3- es c~nfu~dir Jª! atEbt~i!1es 
de los poderes públicos, es invadir el régimen rnter1or f e ~: ds da ~ 

•Porque la Constitución deja reservada á éstos la acu d ~ e no • 
brar remover á sus empleados, supuesto que no la conce i ~x_pr_esa
trumt! á los poderes federales. Las con?iciones, ~u~s, tde Je~itim~~f ! 
del nombramiento deben ser del exclusn-o conoc1m1en .o e os 
dos. Si esta conse~uencia no se admitiera, habría que des!!onocer los ar-

l Artlcnlo 85, fracción II de la Constitución, 
.Articulo 99 de la Cons~ttución. 
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ticulos 41 Y· 117 de la Constitución, porque el derecho de nombrar lleva 
imbibito el de calificar los requisitos que tengan las per;:onas nombra
das, y d de juzgar de la validez y legalidad del nombramiento. 

Aunque de la ilegitimidad surgiera como una consecuencia neeesa
ria la incompetencia, doctrin11. que yo no acepto por las razones que be
e:x:puesto, es una verdad evidente _que no es ni puede ser una misma la. 
autoridad que juzgue siempre de la ilegitimidad y de la incompetencia. 
Esas diversas condiciones en que una autoridad puede encontrarse, se
gún que sea legitima ó ilegitima, competente ó incompetente, no caen, 
en nuestro sistema federal, bajo el imperio de un solo poder. La califi
cació~ de _la legitimi~ad de J¡¡s autoridades locales, pertenece al ré¡ri
men rnter1or de los Estados, en todo caso; y la de su competencia. poi·, 
lo relativo al articulo 16 rie la Constitución, entra en la esfera dP las. 
atribuciones del poder judicial federal. Por más que se_quiera con~ide
rar á la ilegitimidad y á la incompetencia como causa y efecto, lo que 
no es cierto, porque la ile¡¡;itimidad, en último extremo, produce la in
capacidad y no la incompetencia, el poder federal nunca puPde lleg·ar
hasta explorar la legitimidad, para de ella deducir la competencia. 

Para dar mayor claridad á mis ideas sobre una materia que se ha 
embrollado hasta con el uso de frases que no tienen sentido científi('o 
diré más, que revelan un olvido completo de los principios jurídicos so: 
bre competencia (así califico yo á la frase de incompetencia de origrn), 
permítaseme invocar aquí una teoría internacional, no sin aplicación 
_en estos casos: la de los gobiemos de hecho. Así como ninguna poten
cia se puede permitir explorar, ní dar ni quitar la legitimidad de un go
lnerno extranjero, sino que en caso de duda de ésta, lo reputa compe
tente cuando reune las condiciones que la ley internacional exige en los 
gobiemos de hecho, sin juzgar por ello de su legitimidad, así la Corte, 
aun en caso de ·duda de la legitimidad de las autoridades locales debe 

• r~putarla~ co.mo au_toridacles ele hecho para_ no cal!ficar esa legiti~idad, 
smo restrrng1rse á Juzgar de su competencia. Y digo que esta teoría in
ternacional es aplicable á estos casos, porque establecida ella en respe
to de la sobernnía de las naciones, puede bien ínv-ocarse cuando se tra
ta de que se respete la soberanía que la Constitución reservó á los Es~ . 
tados. El poder judicial federal debe aceptar y reconocer cuando n:e
nos, como autoridades de hecho, á las que cada Estado reconoce, para 
no lastimar la soberanía local, y limitarse á juzgar de la- competencia de 

· esas autoridades. conforme á las reglas establecidas en las leves. 
No es, pues, caso de la competencia de la Corte, Jo diré, a'Priuciendo 

esta consecuencia de mis anteriores demostraciones,juzgar de la legiti
midad de las autoridades de los Estados; y no lo es, sencillamente por
qm, no tiene facultad expresa para ello, lo que basta para que tal facul
tad sea de los Estados. Para sostener con éxito lo contrario, sería pre
ciso que el articulo 16 hablara no solo de autoridad competente, sino 
también de autoridad legitima. No está así expreso el texto constitu
cional, y ese silencio! bien justificado por Jo demás, no puede suplirse 
con el recurso poco fe)iz del uso de una frase menos feliz aún, que bur
le la ley, oponiéndose á sus fines y trastornando desde los principios d& 
la jurisprudencia común en lo relativo á la «competencia,» hasta las 
máximas de Derecho público que no permiten la confusión de los pode
res, hasta la base cardinal de nuestro régimen federal que reprue._ba la 
eolisión de las soberani11s federal y local, invadiendo la una la rsfera de· 
la otra. · 

Cuando tanto discutió la prensa el amparo de Morelos, se expuso un. 
argumento que nunca tuvo satisfactoria respuesta; y aunque en el mis
mo caso se encuentran otros muchos, sin que por ello quiera ya repetir
los en esta ocasión, <:reo que me es lícito recordar iiquel, siquiera por-la 
gravedad de la materia sobre que versa. Es éste: Cuando se detl,ll'a in
competente una autoridad porque es ilegdima, se hace por necesida<l 
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iineludible, por la esencia misma de las cosas, una declaraci?n que no 
•solo aprovecha al queJoso, sino que trasciende á todos los ciudadanos. 
Así ha sucedido en los amparos recientemente otorgados e~ que se des
conoce la autoridad del 

1
gobernador del Distrito, por_qu~ es incompeten

ite por ilegítimo. En el presente caso, el Juez cte D1_stnto ha dec~~rad~ 
qne la Legislatura de Puebla no es. Legislatura, smo :'!na reumon du 
personas con pretensiones de tal Legislatura, y esa renmon de p_erson~s 
está t'uncionando desde Abril último, como lo sabemos, en cah~ad . e 
Cuerpo legislativo y expidiendo leyes y ejerci.end_o todas las at~·1buc10-
nes propias del legislador. Confírmese en los term)nos que se qmer~ esa 
declaración de ileg'itimidad, ocúltense con la3 meJores ~a.la1:>ras lo:s pe
ligros de las consecuencias del desconocimiento de la leg1t1m1.~ad de ~se 
Congreso, Y. veamos los resultados prácticos de la confirmac10n de este 
amparo , • ._ 

No quiero hablar áe Los aesco1,Lentos, de los. revomc10nanos de un
cío de la gente que ama el desorden porque con él medra: par~ to~?s 
ést~s la confirmación del amparo, es la. bandera que: con autorizacion 
de la Corte levantarían contra la autoridad desconocida. ¿Los hooo~res 
laboriasos ~ pacíficos qué tienen que pensar y 9ué pueden hacer enf!en
te -de aquella declaración? ¿Pa<rarán las contnbuc1ones que la Legisla
tura desconocida haya decretfdo? ¿Creerán válidos los ded·etos que 
hava expedido? ¿Tendrán seguridad en los de;ech_os 9ue les h~ya otor
galio? .... Responda el que quiera co!l. su co_nc1enc1a a e~tas pieguntas: 
:J dio-a si no es cierto que la declaracrnn de mcompete!l.cia de una auto 
ridad porque es ileO'ítima, hágase ésta con la moderac1on y salvedades 
que se hiciere, no e~ la declaración de guen:a entr_e g?):>ernantes Y go
bernados. Por lo que á mi toca, así lo creo sm vac1lac1on .. 

Cuando ataqué con todas mis f~p,:zas en _1874 l.as teonas en que ~e 
fundó el amparo de Morelos, no vacile en calificar a ese amparo ''.de 1;fU

8 

revolucionario en sus tendencias y en sus fiues que un pronunciamien-
to,, Lo que en esa ocasión dije, lo sigo creyendo hoy. . . 

· y si el Estado at.aca'do en su soberanía con el desco~oc1miento de 
-sus autoridades, responde con la guena á ~a declara.cion _de g:uerra. 
hecha por la Corte; si se niega á obedecer a ésta por usurpadora de 
.atribuciones que no tiene; sí apela á las ar~as para defender sus de-
cechos, ¿qué sucederá? ........ Valemás cubrir coP. ~1; 7elo los horores 
de la ()'uena civil que de tal estado de cosas se segmna ... • • • • • • No es 
fuera del caso en este lugar recordar que el ¡\mparo de ~orelos q~ 
dó sin ejecución con aplauso de los amigos de la soberama de los 
-tados por más que odiasen la tiranía del gobernador Leyva, que~~n-
-do asi sin efecto la usurpación cometida por la CortP, pero despi:es~1~a-
da.s no solo las autoridades, sino la misma saludable y benefic10s1sim& 
institución del juicio de amparo! . d 

¿Y es éste el objeto de esa institución, una de las más 1mportan~es .e 
la Constitución de 1867? ,1.Es este el juicio p~cifico. qu_e, con audiencia 
de las partes prepara una sentencia qne, si bien d_eJa sm efecto en aquel 
.casn la le de que se apela no ultraja- ni deprime al poder soberano de 

t¡e ha nicido,, l de que habla el diputado Arriaga? ?Es asi como el Con
ircso constitu

1
vente creyó evitar «aquellas reclamaciones en quea5e ~

.tirajaba la soberanía federal ó la de los E_sta~o~, _con ~engua Y eser · 
dito de ambas, y notable perjuicio de las rnst1tuc1ones. » ... • • • • 

Si el ilustre Arriaga viviera y supiera que hay amparos cuyo obJeto 
es no ya deprimir sino desconocer al poder soberano ?e que ema_n~ la 
lev amparos en que no «se deja int.acta, con todo s~ vigor Y p_rest1gio ~ 
la' ~utoridad, sino que se le ataca de frent_e,. se 1e meg·~1: ~us t1tulos,~ di
ria hov con mejor razón, que cuando eser1b1a la expos1~1?n de motivos 
.de la Constitucion: «no es este el sistema federal, pues si este fuera, se_-, 

1 Zarco, Hist- del Cong., Const., tomo I, página 462, 
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ria preciso proscribÍrlo y execrarlo.» 1 Y en verdad que si la Constltu
. ción autorizarn á hacer todo eso, seria preciso renP.1rnr de ella. como de-
una ley anárquica y disolvente! ~ 

Pero no; la Constitución no 8anciona la teoría subversiva de descono
cer autoridades. Permite solo juzgar de su competencia, para a¡.;f nuli
ficar solo un acto de esa autoridad, que viole las garantías individuales. 
del quejoso; pero sin atacar de"frente á esa autoridad, y dejándola co1t 
todo su vigor y prestigio. Si otras razones no tuviera yo para no admi
tir la teoría que he estado combatiendo, me bastarían las que he i11di
eado tomadas del objeto y fin de~ ampHo, tal como esta institución se
presentó al Congreso constituyente; me bastaría ver los resultados prác
ticos de los amparos otorgados por incompetencia de origen, para afir
marme en mis convicciones, para no aceptar una teoría que yo reputo, 
anárquica y subversiva. 

III 

Después de impugnar la interpretación que se ha dado á la parte
primera del artículo 16 de la Co11stitución, pretendiendo que ese texto• 
comprenda no solo la competencia sino la legitimidad de la autoridad, 
me creo obligado á exponer mis opiniones sobre la inteligencia que é) 
debe tener, siquiera porque las razones que en apoyo de ellas expon• 
dré, servirán aunque sea indirectamente, á corroborar lo gue he dil:hc> 
analizando las cuestiones que me han ocupado. 

El actual articulo 16 fué el 5'? del proyecto de Constitución, y leyen
do éste, se comprende luego que el objeto p;-incipal delacomisión, fuéim
plantar en nuestra ley fundamental el precepto contenido en la enmic>n
da cuarta de la Constitución de los Estados Unidos. 'La semejanza en
tre los dos textos es tal, que salvas ciertas doctrinas tradicionali>,; do
nuestra jurisprudencia que se intercalaron en el articuro 5?, se ve lue
go que el uno no es sino. la traducción oel otro. 2 Conviene, pues; ante
todo, para conocer ~l e~píritu de la ley, estudiar su historia, su razón, 
su origen, aYeriguando, aunque sea muy lige:·amente, qué inteligencia. 
se da en la República vecina al precepto que la comisión quiso c:opiar. 

Leyendo los comentadores americanos sobre este articulo, sabemos 
que «él es indispensable para el perfecto goce de los derechos de segu
ridad personal, de libertad individual y de propiedad privada, y que no 
hace más que afirmar una gran doctrina ro11stitucional de la ley común,,. 
como lo dice Story; 3 pero nada hallamos en ellos que nos induzca á. 
creer que el articulo tenga un sentido más ámplio. Y esa doctrina cons
titucional á que Story alude, es la máxima inglesa de que nadie puede, 
ser privado de su libertad sino por autoridad qn(t tenga facultad para 
ordenar una prisión,y en virtud de orden escrita que expre.se las causas. 
de ella, «con el objeto, dicen los jurisconsultos ingleses, de juzgar de esa 

. orden, si fuere necesario, en el caso· de habeas corpus» • 

1 Loe. cit .. pág. 459, 
2 Hé "'l'Jl los dos textos: 
Art, 5- 0 del proyecto de Constitución,-Todos los habitantes de la R;,p(1blica, as! en sns personas y · 

familias, como en su domicilio, papeles r posesiones, es}arím II cubierto de todo atropellamiento, e<á
men ó cateo, embargo ó secnestro de cualquiera persona ó cosa, e•cepto en los Clll!OB prelijad01 J)Ol' las. 
eyes y con la indispensable condicióu de que se proceda racionalmente¡· de q,:e la "autoridad compe

tente" e"X"prese en sn mandato escrito, la causa probable del procedimiento, sostenida por Ja.a.t;rmación,
al menos de un testigo, y seilale y describa el lugar que debe ser registrado, ó la cos .. ó peroona q,,e debe 
ser secuestrada, En el caso de delito "infr.ilanti," tod& pen,on& puede aprehender al delincuente y hus. 
có1111>lices, poniéndolos sin demora ~ disposición de la "autoridad inmediata-" . 

Emnlenda •· • de l• Constitnción americana.-Tbe rlght of the people to be secure in their pel'lKlnS, 
honae11 papera, and ett:ecta against un reasonable •earches and setznres sball not be violated; and IIO
warra.nts shall issued but upon probable cau,e, supported by oath or alllrmation, and p&rticular!J 'de11-
uibing the place to be searched and the persona or things to be seized, 

3 Comm. on amer. Const,, vol, 11, par. 1,ooi. • 
, Blasckatone, Comm. on the laws of England, pág. 137, 
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En el curso del debate se ha dicho que la enmienda cuarta de la Cons
titución americana autoriza hasta llegar á juzgar .de la legiti~idad de 
1rna autoridad. Creo infundado ese aserto, al que no apoyan m la. letr& 
de la. enmienda, ni la explicacióM que de ella hacen s~s comentado
res ni la. práctica secruida por los tribunales. El caso citado por Sto
ry, 'del General Wilkfi1son, apenas p_odria p)·ol?ar q:ue, según la sen
tencia de la Suprema Corte, la autoridad_ m1htar_ es incompetente para 
aprehender á uno8 ciudadanos, como lo hizo ese Jefe en Nueva-Orleans, 
remitiéndolo$ ti, Washington p_ar3: ser juzg~do~; ~ pero nada hay e:1 esa 
,sentencia que hable ó aluda s1qmera á la 1leg1t1m1da~ de la autor1d!ld· 
Reliriéndome á lo que antes he dicho sobre este part1cul_ar con motivo 
de la elección del Presidente Rayes, treo poder conclmr aseguraµdo 
que el precepto an:eri~ano jamás ha_ te~ido la _inteligencia q~e ~!1. este 
debate se Je ha atnbmdo, y que no s1gmfica mas que la _confümac1on de 
las doctrinas inglesas sobre las garantías de la segundad personal Y 
1·eal, como Story nos lo dice. 

Pero la comisión de Constitución anduvo poco acertada en la expre
:sión de sus ideas en el articulo 5°, y·por tal motivo este sufrió tantos Y 
tai1 rudos ataques, que ella se vió oblígada á retirarlo para reform~rlo 
en el sentido de la discusión. Los largos debates que sobre este articu
lo se tuvieron llenaron las sesiones de 15 y 16 de Julio do 1856, 2 Y no 
fué sino en la~ de los días 18 y 20 de Noviembre siguiente, cuando la 
Comisión presentó de nuevo el artículo en los términos en que hoy se • 
{)ncuentra redactado, aprobándose entonces sin más discusión. ~ , 

Si con detenimiento se leen los discursos que en aquellas sesiones se 
pronunciaron, se ve que tanto los impugna.dore~ corno l?s defensores 
del artjculo, estuvieron conformes en que el obieto capital _de él, era 
afianzar las g·arantías de seguridad person~I y real, para evitar así •:la 
maní'ra bárbara y sah•aje col) que en México se hacen las apre~ens10-
n e~" E.n esa discusión se dijo que no bastaba consagrar la ~e_gundad de 
fa 1rnrsona, sino que era pr_~ciso c.o,mpre_nder la de la familia, papeles, 
-domicilio y posesiones, pomendola a cub~erto de 11todo atr_opel~annento, 
l'egistro, cateo y em0argo Ó'l>ecuestro.» El Sr. Zarco m~mfesto que: ••l:& 
redacción del artículo le hizo creer que se refería á los JU~cos y autor1-
•dades que extienden el auto de prisión ...... los Sres. Arnaga Y Olvera 
-dicen que la mira del articulo es eYita.r las tropelías y los atentad?s que 
al ,aprehender á los ciudadanos se permiten desde los guarda~ dmrnos 
hasta los altos funcionarios públicos.» De es~os c_once~tos mamfe~tados 
-en el debate, bien fe comprende.cuál era la mtehgenc1a que_los diputa
dos daban al articulo. Se úrataba en él de evitar at?-opellamient?s en la 
aprehensión de las personas,. en el cateo de las casas, en e_l reg·1stro de 
los papeles ó en el secuestro de los bien.es: ~e tL·~taba de ahanzar la. S(';

gnridad personal y real: so trata~a, _e_n fin, d~ ~~1tar todo atropella~mett
to, tüda molestia en la persona, familia, ~omw1ho, papeles y posesiones, 
para que nadie.sino la.autoridad que tumer~ facultad para hacerlo, pu
diera decretar una. prisión, un cateo, un reg1st_ro de papeles, un secues~ 
tro de bienes, y esto"solo en los casos determrnados por la ley._ .. 

Al aprobarse en la sesión de 20 de Noviembre, y ~in más d1scus1?n, 
el articulo enmendado por la comisión, _ n~ ~ó}o __ se. de_!le s1_1poner, sino 
q11e es necesario convonil· en ,que las -0pm1ones que dommaro_n_~n el 
primer debate, ·que las ideas que se a.cept.a1:on aun. por la co~us10n al 
rotir11r su primitivo articulo, fueron las op1111o~es é 1de~s de la mmensa 
maynria de 78 votos contfa 1, que aprobó"el citado articulo. . 

Después de hacer este estudio histórico ~el articu~o 16, _se a~q~1ere 
-el co::. vencimicnto de que el Congreso constituyente J&más 1magmo que ,, 

1 Véase Ja tentencia de 21 de Febrero de 1807 e~• Cranch'reports 75 ~ 136-
2 Za.roo- Hist- del Cong.; tomo L págin" 696 y siguiemes-
3 Obra cit., tom- IL pá¡;!na 561 f siguientes-
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~ sus palabras se l~s diera. tanta elasticidad que se pudieran invocar 
hasta para desconocer, para. derrocar á una autoridad; que ellas pudie
a.-an servir hasta para llamar á las leyes mandamientos escritos, et.e.,. 
~te. No; el Cong'l't:so e1,tuvo muy lejos de quernl' ordena1· tales cos~; él 
no quiso más, y los debates nos dan testimonio de ello, que afianza!' las 
~arantías de la seguridad de las personas y las cosas, contra todo atro
pellamiento ó molestia, ya provinieran de autoridades que no tienertfa
~ultad pal'a dal' órdenes de apl'ehensiones, cateos, etc., ,ra emanii.sen .do 
las que teniéndolas, lo hicieran fuera de los casos autorizados p.or la ley. 

Pero hay más aún: los intérpretes y comentadores que entre noso
tros ha tenido el articulo 16 se acuerdan, salvas ligeras diferencias, eIL 
-daxle la misma inteligencia, enseií.audo que él se refiel'e al derecho que: 
~l. hombre tiene de la naturaleza para "estar seg·uro en su persona, do
micílio, pa~eles y posesiones, contra pesquisas y apl'ehensiones indebi
-das,,, como dice la Constitución americana. Es bueno pasar en revista 
tas opiniones de esos comentadores. 

«Perdido el respeto á la libertad del hombre, dice el Sr. Castillo Ve
b~co: establecido el pode1· absoluto de la dictadura ..... los cateos, las 
prisiones, el registro de pnpeles y ofras mil molestias se imponían á lol> 
habitantes de la Repu.blica . ... No era tampoco raro ..... . que simples 
agentes de policía ...... practicaran sin autorización alguna todos esos 
atropellamientos ..... cubriendo siempre tales atentados con asegurar 
que tenían órdenes verbale.s de las autoridades políticas ó judiciales. 
No parece que sea necesario insistir en la consideración de que la liber
tad es ilusoria, si no ha de surtir efectos, y siendo un'.l do ellos la segu.
ridad, tanto para el individuo, como para aquellas personas ó intereses 
-que le pertenecen, para hacer efectiva la libertad en estl} punto y po
nerla. á c~bierto de los abusos antes referidos, el articulo 16 de la Cons-
titución ordena, etc.» 1 . 

El Sr. Rodrígue.z no solo sostiei:e que esta es la inteligencia del pre
cepto constitucional, sino que combate como un error <1apoyado en so
físticos razonamientos» que él se pueda referirá la ilegitimidad de las 
autoridade.;. uLa Constitución federal, die¡¿, faculta á lo,1 tribuna.les fe
derales para calificar si la autoridad que manda molestar á una perso
na es la competeute al efecto. Si es, por ejemplo, el gobernador de un 
Estado el que manda poner preso á un individuo, y según la Constitu
<:iór1 del mismo Esta·lo, esta facultad es exclusiva de los funcionarios 
judiciales, la justicia,de la Uniór1 puede amparará la. victima diciendo: 
la ley no faculta al gobernador para hacer esto: su acto es arbitrario y
atentatorio, porque la ley no lo autol'iza para ello: es en este caso auto-
ridad incompetente.1, Pero no pueden los tribunales federales, ni podran 
jamás decir: <1el gobemador ~ la ai¿trn·idad competente para este efec
to; pero sus órdenes no deben. llevarse á efecto, porque la justicia fe
deral declara que no e~ tal gobernador, que es una autoridad ilegíti
ma.» ¿Qué a1·tículo de la Constitución autoriza á la justicia federal pa
ra ca1i.fica.1: la legitimidad ó ilegitimidad de los funcionarios de los ~ 
tados? El articulo 1\i de que me ocupo la faculta para calificar la com
petencia ó incompetencia de los funcionarios; pero ni éste ni ningú.n 
otro precepto constitucional puede racionalmente autorizarla para ca
lificar la legitimidad dr, funcionarios reconocidos, acatados y- respeta
dos como legítimos en sus respectivos Estados.11 2 

El Sr. Lozano trata-y pl'ofundiza la materia con más detenimiento. 
Comienza por decir que cese ha extraviado la juri¡¡prudencia respecto 
de la sana y genuina. interpretación del articulo, y que ha recibido és
te ensanche3 tan ex.tensos, que es aventurn(lQ a~egtu·ar q11e la elastici
dad que se le ha dado y lo hace aplicable á. todos los casos posibles, Q.a. . 

¡;:; l Apuntes para. el est'ldlo del O 1recfuolc,aafüscion:il]me.tlcano,Jpáginas 51 l 52, 
~ 2 Derecho conatit•,cional, pir-1466- ' 
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estuvo en la previsión del legislador.• Se fija en la discusión que el 11r
tlculo sufrió en el Con::rreso, y de ella deduce que, •la garantía indivi
dunl que el artículo consa¡rra, se refiere al derecho de sf.lguridad tanto 
personal como real ...... En resúmen, el articulo prote¡re la ~eguridad 
personal de los babita11tes de la Repúblic11: H contra órdenes de apre
hensión ó arresto, dktadas por autoridades incompetentes: 2~, contra 
las mismas órdenes de autoridad. que aunque sea competente, no ex pi
da el mandamiento pol' escrito, funrlando y motivando la causa legal 
del procedimiento: 3~ en lo!! mirn1os términos contra órdenes dictadas 
para el cateCI del domicilio, registro de papeles. embargo ó secuestro 
de i>stos ó de otras co~as que ebtén en su posesión.» 

Este publicista examina la cuestión sobre lo que el artitulo consti
tucional entienda. pol' autoridad competente, y cree que «en él se tra.ta 
de la competencia constitucional con relación á la materia ú objeto del 
mandamiento expedido,» para deducir de esto que •cuando los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial obran dentro de los limites constitucio
nales de sus funciones son competentes.» Hablando después sobre la 
competencia que llama j111-isdiccional, asienta, y con esta doctrina es
toy enteramente conforme, que á ella no se refiere el articulo 16, por• 
que toca á los Estados en ejercicio de su soberanía determinar en sus 
leyt-.s la junadicción de sus propios jueces é lnterpretarlas y aplicarlas 
en cada caso, y porque es atribución de la Suprema Corte, según el ar
iiculo 99 de la ConstituC'ión, dirimir las competencias suscitadas entre 
jueces federales ó que no tienen un superior común. En cuanto á la in
competencia de orígen, sostiene el Sr. Lozano, que da motivo al ampa
ro, cuando se ha verificado una elección en un E&tado contra el tenor
expreso de la Constitución f ederal; pero no cuando la infracción sea 
solo de la Constitución ó leyes particulares del Estado, porque en este 
caso «importa una cuestión de régimen inte1io1· que, afectando de 1ma. 
manera especial la soberanía del Estado, éste, por medio de sus autol"i
<lades, es el único que puede y debe resolYer. En e~tos casos la inter
vención de la justicia federal importa un ataque A la soberanía de uo 
Estado, y en consecuencia una infracción cou~titucioual.» 

1 

He citado con alguna extensión e~tas doctrinas para hacer ,er de 
paso que, aun en opinión de este publicista, que acepta, muy restringi
da por cierto, la teoría de la incompetencia de origen, el presP.nte am
paro no procede, porque se trata, aqui solo de infracciones de las leyes 
locales de Puebla. Por lo demás, inútil me es deeir, después de haber 
expuesto sobre esta materia mis opiniones, que no acepto las del Sr. 
Lozano en este punto, y esto por la razón rapital que yo no entiendo, 
el articulo 109 de la Constitución, sino en el sentido que los publicistas. 
amel'icanos que antes be citado comentan el concordante de la Consti--
tución d~ los Estados Unidos. 

El Sr. Montiel y Duarte explica el articulo 16 á. que me estoy refirien-
do, á 111, luz de nuestras antiguas leyes constitucionales; después de ex
poner lo que sobre esta materia prevenían las diversas constituciones. 
que han regido en el país, manifie,,ta que, uhaciendo el análisis del ar
ticulo 16, debe decirse que contiene la inviolabilidad de la persona, la 
del domicilio, la de los papeles y la de las posesiones; ........ que para. 
poder se1· molesta.do en algunas de esas cosas se necesita mandamiento 
escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento.» Explicando después la primera parte del articulo, di
ce: «Que la persona de todo hombre debe ser respetada no solo por los 
individuos particulares, sino por los funcionarios públicos. basta el ex
tremo de no poderle inferir ni aun molestia sino en virtud de manda
miento escrito expedido por aut01-idad competente.n Un ,poco más ade
.J.ante añade: «¿cuál es la autoridrad competente para hacer un registr~ 

1 Tratado de 101 derechoe del hombre, ¡,6¡inaa :16e, 269 r 273 f. 280, 
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y cateo de papeles? y sio-uie d 1 .. 
prece?entes de n~estro "der:cl~o \i~r:;;tu_ así tomo las tradiciones y 
autoridad competente es toda a uel . uc!ona , no cab~ duda que la 
mente esta f acuitad " I doctrini qu la a qu_ien l~ ley atribuya exp1·esa
Jigencia del precept~ constitucionalª en m1 sentir da la ,erdadera inte-

Estas opiniones de nuestro . t d • 
salvas ligeras diferencias s comen ª .. ores ponen do manifiesto que 
articulo 1'l solo á las gar~i~~sº d~n\es d1Je, ~ilos refieren el precepto del 
qu~tad1·le pueda atentar contl'a ella:. ~~~~r~u~da:r~onall :eal, para 
pe e, a. que está facultada po 1 1• ' a au oridad -::om
para allanar su casa, parar; ·st~a: sey para apre~ender :\ un hombre, 
posesiones, no lo pueda hacefc¡ino m '::· p~pel~s, 0 para secuestrar sus 
las tutelares de la seguridad i~dividueatn e ciertos requisitos y fórmu-

No pueJo desgraciadamente c"t 1 • . 
apoyo de la inteligencia ue dov !i3r a practica ~le l?s tribunales en 
una desgracia bi&n lameitable ·1as r~c.epto ~nrit~c1onal, porque por 
dos foderales distan mucho de 'ser unf}~1~~ies E os Juec~s Y magistra
Corte se han dictado sentencia d 1 d es. !1 esta misma Suprema 
La de 2 de Diciembre de 1871 ~u! _to o co_~trar1a~ S?~re esta materia. 
tados, en uso de su soberania' I ec~n~cto el prmc1p10 de que los Es
za legitimidad de las auforid~~~; ~os u;iic:-9. que ]!itede_n decidir sobre 
f~:Udados de Distrito no toca examin:: ni !i:1::i: ;nt.~7:o,·, Y que á los 

i a de las autoridades que funciona eci ~r sobre la lega
una violación expresa del art 40 de l n,¿orj~e ~sta inge1·eneia seria 
otras varias que atacaron en ~¡ s . a ons i uci6n,· 2 esa sentencia ,. 
han sido contrariadas por algun¡sªºi1: los_ P1Jceptos constitucionales, 
table por la alarma Y escándalo qui ~:s, ~11n do 1ntre ellas la más no
?el ~é_le~re amparo· de Morelos ue ~~~, ª e 1 ~e Abril de 1874, Ja 
ilegiti~idad 6 por falta de tod¿ itul:1j~· a"?.ue la incom]!etencia por 
mado incompetencia absoluta debe ente á .' que con raz~ se ha lla
que afra cualquiera en el art '16 de l n e1 fe c~prendida lo mismo 
ce ex_cepci6n_ni distinción alguna. 3 a J':J.s_~iJució!l, puesto qu_e 1~0 ha
dencia constitucional sobre este punto o-r/i .ª aun nuest~a Junspru
es del caso referir tengo por nec . d l' ' s1mo, por motn-os que no 
práctica. de los tl"ibunales sobre e::~ !ateq~e abstenerme de invocar la 

Pe d ria. 
ro sea e esas sentencias contrad· t · 1 

li_teral de~ ~rticulo 16 habla solo de aut~~~~1s o que fuere, si el texto 
r1dad legitima; si el precepto del articulo 11- C07!1-petente y no de auto
ra_ reconocer uua facultad en los oderes f ' exige textos expresos pa
phr éstos por interpretación· si e~ el C ederales, y _no se pueden su
solo de asegurar las garantt'as. de la se~g:~esg Jº~st1tuyente se trató 
domicilio, papeles y posesiones ar " n _n " e a persona, familia, 
llamiento en la aprehensión de iof h:bib~it 1~ a lsai;o ~e ~odo atrope- ., 
teo de su~ _casas, registro de sus papeles y :: & :. edpubhca,_ en el ca
hablar, m 1mao'inar siquier . enes o e sus bienes, sin 
l~s a~ltoridade~; si en Ja o/n~:e a:~~sei~c:n~~~affi~aSola legitimidad de 
t1tuc1onal, con una sola excepción esa e· la . ªt ~!es d~l preceptocons
extenderla hasta comprender en ,Ú Ja\n~ m e 

1
&'enc1a de éste; si de 

turba la armonía federal haciendo ineYit~~:petencia d_e 01'ígen, se per
entre las svberanias federal v local· si sede/\necf~ar1as 19:s colisiones 
paro hasta el extremo de conYertir en I na ura iza el obJeto del am-
11:1stitucíón esPncialmente pacifica que e ~mento revo!ucionario una 
r1dad~s, que ni siquiera las despr~stigia n~o esc~noce lll derroca auto
res, smo que solo nulifica actos es ecial~s mo ampoco no deroga le
perio de la Constitución· si todo efto se tie con ~l fin de asegurar el im-

' ne piesente r se le considera 

~ t~~ ~~ ~•e~ ~ ;n1;tras indh"id110Je,. ¡ifigio:is 33¡ y s:;.. 
3 Obra cltllda,ºtomo n:: ;~-;¿'.= u . ¡,á¡lna 45; ' 

\ VOTOS, T OllO I --0 



76 
' 

debidameute, no se necesita más para asegurar con plenisima convic-
ción que el articulo 16 se refiere solo á la competencia de las autorida-
des para ordenar la aprehensión de un<.1. persona, el allanamiento de 
una casa, el r~gistro de los papeles,el secuestro .de bienes de propiedad 
particular; es dech', ese articulo prohibe los atropéllamientos, las mo
lestias que atentan contra la seguridad real y pel'sonal, la que no po-
drá ser atacada sino por las autoridades á qitienes la ley da facultad 
para ello, y en los casos y de la manera que ella misma determina. Pe-
ro de ninguna manera ese articulo autoriza a calificarla legitimid3>dde 
las mismas autoridades, lt,gitimidad que supone y de la que 'prescmde 
para no examinar, sino si cabe en el circulo de las atribucio11es de una 
autoridad determinada, expedir una orden que moleste á un habitante 
de la República, en su persona, familia, domicilio, papeles y , pose-

siones. 

,r,t 

Expuestos extensamente los fundamentos de mi opinión sobre las 
graves c.uestiones constit11cionales que me han ocupado, cumplido has
ta donde mis fuerzas han alcanzado, el deber de conciencia que tengo 
de defender los principios que profeso, y que son, en mi sentir·, los que 
fa, Constitución sanciona, me creo·ya autorizado para deducir de cuan
to he dicho, que la Corte no puede conceder este amparo, sin usurpar 
facultades que no le pertenecen, sin invadir el régimetl interior de los 
Estados, sin cometer un atentado que pertúrb'a el equilibrio federal y 
que mina por su base nuestras instituciones. 

Pondría ya fin~ mi tarea si no me creyera obligado á agregar unas 
cuantas palabras más sobre un punto de que se ha hablado extensa
mente én el debate, y punto que aunque en nada afecta la cuestión de 
principios, de que me he encargado, no puedo dejarlo pasar en silencio. 

Uno de los seño1,es Magistrados qne ba sostenido la procedencia del 
amparo, se ha ocupado con extensión de lacuestiónlocal de Puebla, ha
ciendo no solo con claridad una mixtuciosa relación de los hechos que 
con este juicio se conexionan, sino también entrando en ciertas consi
deraciones del orden político para afirmar que la concesión del amparo, 
procedente en su concepto según la ley, daría la mejor solución a esta 
cuestión. Me siento obligado á exponer mi sentír sobre las argumen.ta· 
ciones que por este capitulo se han hecho, comenzando por rectificar 

dos hechos importantes. Se ha dicho que los ocho diputados propietarios que llamaron á los 
suplentes a la junta de la tai·de del 13 de Abril, han destituido de su car
go á los otros siete ¡n:opie.tarios que á ella no concurrieron, puesto que 
estos deben durar dos años seg,ín la Constitución de Puebla, y de he
cho están privados del ejercicio de sus funciones. Reputo inexacta tal 
aseveración: no hay en todo el expediente dato alguno que la comprue• 
be; mejor dicho, de las constancias de éste,. aparece que estos siete di-
putados no han sido destituidos. Se na dado tambien por cierto que el veredicto que declaró que hay 
luo·ar á formación de .causa contra el Sr. Guzmán, fué solo pronuncia
do" por aquellos ocho diputados, deduciéndose de aquí que no siendo 
ellos sino una minoría del Congreso, no pudieron pronunciar tal vere
dicto. Esto es taro.bien inexacto. Esos ocho diputados en unión de otros 
a quienes llamaron, precisamente para formar el quorum, son los auto
res del veredicto, y de autos consta y es público y notorio que en la se
sión en que él se pronunció había más de ocho diputados, más de lami-
tad del número total de miembros del Congreso 
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Quedaría, es cierto, por averi""uar si 
:11eute ~esde la junta preparatoria de 13 ~se qu_?ru1:1- se fo_rmó legitima-
JU?ta~ tienen derecho para obli ar á 1 e ~bnl, s1 las mmoriasen esas 
mr, s1 de este derecho s.e usó bifn en aºs dipu~ados ausentes á concu
esto p~edo ser objeto de la jll5ticia fed ~uella Junta, etc.; pero nada de 
al régimen interior !lel Estado. En m1eral, J?Orq:ie todo eso pertenece . 
vedado para mí, funcionario federal ~onc1Mcia to_do eso es ten-eno 
nes, no entraré al examen de esos , y Iespetando mis propias opinio
dan en un error histórico los argu!~n:o~. Me basta indi~ar que se fun
del Gran Jurado del hecho de n os qu_e toman fa incompetencia 
.ochEno diputados, para dejar sin v4:li/faleesre~~cto se pronunció solo por 

cuanto á las consideraciones d ~r C: ~1mentos. 
que se han traido á este debate yo n! d!1 iar3:cter meramente politlco 
á pesar de que á ellas se les ha 'dado t t . mas que una sola palabra 
~alidad de tribunal no puede má . a~ a !~porta!lcia. La Corte en s~ 
frontar el acto r eclamado con el iei~e a mi~1str~r Justicia, másquecon
do ~or él, para de ahí deducir si es ó o n~onst1tuc1onal que se dice viola·
aqui en ~aquellas consideraciones es e proce~ente ~l amparo: . entrar 
permanentes de la jÍ1sticia á. las ~ . "'xp~n~rse ª.sacrificarlos.intereses 
desnaturalizar las funcion~s au,,.u!tfse~c1a\ve~e1_dosas de la política es 
la cuestión local de Puebla ~u~dar, b _e es e nbunal. Será cierto que . 
paro se conceda; yo no lo sé a ien arree-)ada luego que el am
terreno político; pero de seC:ut~ri~~:f he_e~~uct1ado esa cuestión ensu 
~iquiera esos arreo·lo~. Estt dicho S mis10n d~ la Corte ni procurar 
lo que•aquí se há llamado la cuestiJ!~o:a1~ exJ;hcado mi silencio sobxe 

Al hablarse de ella se ha dicho 1 . e uebla. 
~s ·el respew á un princi io i ~ g una pa)abra que supone que no 
mspiran hoy mi voto. P~rJ ::eº s~1r~!n:tanc1as. de. a~tualidad las que 
cer ~n cuanto a este particular , a,ga 1~ Justicia que creo mere
los hechos. El que escribió en i;~vocaré en m1 favor el testimonio de 
roo ahora, la soberanía de los Estad: ~f tena.o folleto defendiendo co
ni~tr,ación ,J'uarez y esto á es . d s ª ª~ª ª en Jalisco por la admi
bre ilustre; el qu~ en 1874 ~01:fó 1 ser ~:~go Y partidario de estehom
fender la sobei:anía de los Estados es~n ir otro f~lleto tornando á de
la Corte, y esto á pesar de sei· enem·en onces ultr_aJ!lda en Morelos por 
la particular de ese Estado cree ten1g_o/e lª admm1stración Lerdo y de 
do menos de l¡i, sinceridad de sus co ei . it~ os para que no se dudecuan
ocasiones no he sacrificado mis p . ny1~cioánee. y asi como en aquellas 
como en odie¡ al gobernador Le !mc1p1os . am_ig;os ni á enemigos, asi 
beranía de los Estados así hov ln ª. no estimé hc1to pasar sobre la so
muy sincero le profeso' no puedo sl:~pet? al Sr. -Guzmán, respeto que 
delitQ d~l que yo mis'mo no podría ~~m1onsecuente, sin cometer un 
paro. so verme, conceder este am-

Con la larga exposición de los motiv d . . . 
d? de la atención de los ;'\Iagistrados ql~s e m¡ voto, he tal vez &busa-
d1spensen la extensión c@n que he hable me e cuch~n: les suplico me 
del negocio de que se trata. Por lo d ªf º, Tn gracia de la gravedad 
~aré reprobando la sentencia del Jne:r:lto~ t~bl~r y votar como lo 

acer más que cumplir con un deb d _is n o e Puebla, no creo 
hace mucho tiempo estoy consagra6t¿. l efend1endo una causa á la que 
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La Suprema. Corte pronunció la. siguiente sentencia, 

México, Agosto veintit;rés de mil ochocientos setenta y ocho.- Yistos. 
el escrito de veintiuno de Mayo último, en que el C. León Guzmán, pre· 
sideute del Tribunal Superior del Estado de Puebla, pide al Juez de Dis
trito que la Justicia de la Unión lo ampare y proteja contra las viola
ciones que en su persona está cometiendo el Gran Jurado del Congreso 
del Estado, de las garantias individuales consignadas en los artículos 
14, 16 y 20, fracción 2~ de la Constitución federal, y qu~ decret_e desde 
luego la suspensión del acto reclamado: la comparecencia del d1a 23 en 
que el procurador de la parte agraviada recusó al juez y al secretario; 
el decreto del mismo día en que t'ué admitida. la recusación, el auto de 
la propia fecha en que el Juez primer suplente pidi? informe á. la aut?· 
ridad ejecutora del acto reclamado sobre la suspensión de éste; el oficio 
que, en cumplimiento del decreto anter~or, ~irigieron al Juzgado _los 
CC. Diputados PascualJ.,una Lara y Jesus ?tltranda en 27 del repetido 
mes· la excusa del Promtor Fiscal y su admisión; el pedimento del ciu

. dad~no Jefe Superior de Hacienda, en que se opuso á. la suspensión del 
acto reclamado¡ el decreto en que se proveyó de conformidad con esta 
petición· el escrito de tres de Junio en que el actor amplió su demanda; 
el decreto en que se pidió informe sobr~ el punto principal á. la auto:i• 
dad ejecutora del acto reclamado; las piezas en que este mforme consis• 
te· el decreto en que se mandó recibir á. prueba el juicio por el término 
d~ cuatro días, prorrogable por todo el de la ley¡ las pmebas rendidas 
por la parte agraviada; los alegatos de ambas partes;_la cit~ció~ para 
sentencia definitiva; la que con este carácter pronunció el mferior en 
veintisiete de Julio, con todo lo demás que se tuvo presente y ver convino: 

Considerando en cuanto á los hechos: 
1<! Que la Legislatura del Estado de Puebla debe tener diez y nueve 

diputados conforme á las leyes dQ 28 de Septiembre de 1861 y á la de 
26 de Enero de 1877; 

2<? Que en 11 de Marzo siguiente se hicieron las elecciones, ·y en 15 
de Abril inmediato abrió la Legislatura su primer periodo de sesiones 
ordinarias sin que nadie baya puesto en duda la legitimidadde~uorigen; 

3<! Qu~ en 13 de Abril del presente año ha celeb~·ado u~a Junta pre• 
paratoria la Diputaci9n pe~anente, compuesta de cmco d_iputa~os con• 
forme á. la conStitucion particular del Estado (art. 48), y diez mas, para. 
elegir presidente vicepresidente y secretarios, en cumplimiento del ar· 
ticulo 8<! del reo-l~mento de debates de 1? de Junio de 1868; 

4? Que el pfesidente susp~ndió la sesión sin <!ue se hubier~n hecho 
las elecciones, citando á los diputados para contmuarla á. las diez de la 
mañana del dia siguiente; . 

50 Que ocho diputados entre los que se cuentan dos de la Diputa-
ción ·permanente, uno de los cuales se declaró presidente, cit~ron á los 
suplentes de los, propietarios que no estaban en el sal911 de sesiones, por 
medio del Poder Ejecutivo, para que se presentaran a tas tres de la tar• 
de á celebrar la junta preparatoria de que habla el articulo 12 del cita-

do reglamento; G? Qu~ habiéndose presentado tres dipu_tad~s su~lentes, se a proba• 
ron sus credenciales y fueron electos los tunc1onanos de que trata el 
repetido articulo 8?; se comunicó al Poder Ejec'l!ti~o la elecci?n de la 
mesa, y se le invitó para la apertura del tercer penodo de sesiones or
dinarias que se verificó en 15 del propio mes; ,? Que el ciudadano presidente del Tribunal Superior del Estado 
rehusó reconocer la Legislatura. y al Gobernador, por ser ambos usur· 
pRdores del Poder público, en concepto de aquel; 

8? Que el Gobernauor comunicó ofic;a!mente :í. la L egislatura el des-
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conoci_miento de ambos Poderes, hecho por el Presidente del Tribunal 
Supenor; 

9? Que el oficio del Go bernndor se mandó pasará la sección del Gran 
Jur~do que formó el e~pediente instmctivo y presentó en 22 de Mavo 
el dictámen corre5pond1ente que concluye con el si"'uiente a.cuerdo· • 

•Ha lugar á la formación de causa contra el d J'dadano Presid~nte 
ilel Tribunal Superior de Justicia. del Estado Lic. Leon Guzmán ,, que 
fué aprobado en la misma sesión. ' ' 

Considerando en cuanto al derecho: 
1? Que la Constitución federal garantiza á todos los Estados su a-o

'bierno constitucional. «El pueblo, dice el artículo 41 de la ley fundam~n
tal, ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión en los ca
s~s de ~u co~petencia, Y_POr_ los de los E~ta.dos para lo que toca á su ré· 
gimen_ mt~nor, en los termino~ r espectwamente establecidos por esta 
Constitución f ederal y las particulares de los Estados la.~ que en nin
gún caso podráf!, contravenir á las estipulaciones del pacto federal:" 

2? Que los diputados á la legislatura del Estado de Puebla deben du
rar en su encargo dos años: «El Congreso del Estado dice el articulo 24 
de la Constitución de Puebla, se compondnl. de repr~sentantes nombra
dos en su totalidad por el pueblo cada dos años:n 

?~ Qne de estos artículos de la Constitución de la República y de ]a. 
pru:ticu~ar del Estado de Puebla, resulta la demostración evidente de 
que la JUn~a. de ocho diputa.dos propiet!rios, !llinoría de diez y nueve, 
no h~ podido llamar á. los suplentes de siete drputados propietarios, que 
legihmam~nte se a.usent:i-i·on dd salón de sesiones, porque el presiden• 
te ~uspendió la. de es~ dia para continuarla á las diez de la mañana si
gmente; porque los siete diputados propietarios deben durar en su en
cargo dos años, que se cumplirán en 14 de Abril de 1879: 

4<? Qu? el ~rtículo 109 de la Constitución federal impone á los Esta
il?s la. obhga~1ón de adoptar, p~a su régimen interior, la forma de go, 
biemo repubhcano repl"esentativo popular: 

5~ Que la cse~cia del sistema representativo consiste en el imperio 
de las mayorias: 

6~ que ocho diputados _no son la mayoria de diez y nueve.y que por 
cons1~uie~te no pueden eJercer las facultades que el articulo 36 de la 
Constitución de Puebla concede al Congreso del Estado entre las cua-
les se cuenta la XIII, que dice: ' 

t,Declarar si ha. ~ no lugar á formación de causa por delitos oficiales 
y comunes ~ los 1!11embr!)S_ del C~eso, al Gobernador del Ei:tado, á 
sus secretanos y a los ministros y fiscales del tribunal superior:» 

7<! Que por tanto, los ocho diputados propietarios que pronunciaron 
• el veredicto de 22 de Mayo, han violado en la persona del presidente 

del t!ib~nal superior de Puebla, la garantia que á todo habitante de la 
Repubhca concede el articulo 16 de la ley fundamental porque no son 
ello_s, sino •el Congreso del Estado libre y soberano de'Puebla,, la au-
torid~d competente ele que habla este articulo: ' · 

8<? Q-qe ,esta Cort~ Su_prema t~ene el deber de administrar justicia, 
conforme a l~ Constitución, y mirando en todo por el bien y prosperi
dad fe la Unión (art. 94 de la ~onstitnción federal): 

. 9. Que es de S!l competencia re~olver toda controversia que se sus
c~te por_ l!s le~' es o actos de cualquiera autoridad que violen las garan
bas mdividuales (art. 101 de la misma Constitución): 
. 10. Que no puede p_onerse en duda que lo¡; ocho diputados propieta

n_os, ~utores del veredicto de 22 de Mayo, ejercen de hecho el poder le
~slat1vo_ del Estado ~e P~ebla, y por consiguiente son en él una auto
ridad mientras. constitucional_mente ~o se integre el Congreso, que de 
derecho _debe eJercer_ la autoridad legislativa, ni menos que el presiden
te d~I tnbunal supenoi: de Puebla es un individuo, es un hombre, que 
habita en el suelo mexicano, y que por lo mismo tiene indisputable de-

' 
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r~~ho al goce de todas y de cada una de las ~arantlas que la Constítu
cion otorga á los habitantes de la República ¡,fexicaua; y 

11. Que no es de la competencia de esta Corte Suprema de Justicia 
dictar declaraciones generales i·especto de las leyes ó actos que moti,en 
las sentencias que pronuncia en los juicios de pl'otección y amparo de 
garantías individuales (art. 102 del.a Cotl!ititución federal); y por consi
guiente se limita á conceder la protección y amparo de esas garantías 
al individuo que los solicita, en el caso especial sobre que ,ersa el pro
ceso. Por las consideraciones anteriores Y de conformidad coú lo dis
puesto en los artículos 41, 109, 94, 101, 10:f y 16 de la Co11ptitución fede
ral, definitivamente juzgando, se declara: que es de confirmarse y se 
confirma en los términos siguientes, la sentencia pronunciada ppr el in
ferior en 27 de Julio último: La Justicia de la Unión protege y ampara 
al C. Leon Guzmán, presidente del tribunal Superior del Estado de Pue~ 
bla, contra el veredicto pronunciado por ocho diputados propietarios, en. 
22 de Mayo próximo pasado, declarantlo haber lugar á formarle causa. 

Devuélvanse las actuaciones al Juez de Distrito que las ele,ó á ren
sión, acompañándole testimonio de esta sentencia para los efectos con
siguientes: publique y archivese á su vez el Toca. 

Así, por mayoría de votos, lo decretai:on los ciudadanos Presidente 
y Magistrados que formaron el tribunal pleno de la Corte Suprema de 
Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, y firmaron:-Ignacio L . Va
llarta.-Ignacio llf. Altamirano.-Ignacio Ram,frez.-Ezequiel Montes. 
-Manuel Alas.-Antonio Martínez de Castro.-Miguel Blanco.-José 
María Bautista.- Juan M. Vázquez.-José Manuel Salda1ia.-José Eli
gio Mmwz.-Pedro Dionisia de la Ga1·za y Garza.-Enrique Landa, 
secretario. 

NoTA--Laa principales pie:,;ao Derle11ecie11tes (\ este ne¡oclo eaf;án publicad34 en elDI.UUO OFICIAL, 
eorr011po11dle11te l IOtJ dlall del 13 af28 de Sept.iembn do 1871, 

.. 

., 

AMPARO PEDIDO CONTRA LA CONSIGNACION FORZADA 
AL SERVICIO MILITAR. 

SCSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. 

¿Cbmo y en qué casos debe decretarse la s11spensibn del acjo reclamado? 
¿Pueden seguirse de oficio los juicios de amparo! Interpretacibn de los arll
culos 101 y 102 de la t_o11stitucib11. 

El C. Jesús Rosales pidib, al ]t~z 1 ~ de Distrito de ·e~ta CaP.ital, amp~
ro '4)ntta su ronsignacion al servicio de las armas, y aJ mmno tiempo la in.
media/a suspensión del acto recla_mado. El juez decretb ésta 'fesde luego, at~n 
sin el infornie de la autoridad e¡ecutora, y ma1idb poner_ el libertad al (Jtle.JO· 
so. Después coutimw el juicio sin que el i1zteresado volviera ~ C1Jm1'!!,recer en 
él y se pronunció sentencia otorgando el ampa,o. Este negocio se "discutió en 
tds audiencias de ws dfas 13, 14 y 17 de Septiembre, y et C. Vallarla sostuvo 
las siguientes opiniones: 

A muchu y graves cuestiones da lugar el juicio de amparo promovi
do por el C. Jesús Rosales. Siguiendo la costumbre que he observado 
desde que tuve la honra de venir á ~resi~ir e_st~ tribun&l, vo-y: á fundar 
los principios que profeso y que, segun m1 op1111ón, deben aplicarse pa• 
ra resolver aquellas cuestiones. 

La más imeortante de ellas, la que debe desde luego analizarse es _es-
ta: ¿Puede el Juez de l)istrito poner en inmediata libertad al detenido 
que pide amparo y ánte1 de que en el juicio recaiga sentencia que cau
se ejecutoria? O en otros términos menos abstractos y generales: ¿la [a
cuitad que el juez tiene para suspender el acto reclamado lo autoriza 
para decretar desde luego la libertad-de un detenido que pi~e ampar?? 
Discutiendo este punto se ha dicho en este debate que el Juez, segun 
los articulos 3~, b'? y 6 de la Jey de 20 de Enero oe 1869, puede á su ar
bitrio discrecionalmente suspender el acto reclatnado. A mi me parece 
antic~nstitucional esa teorla, y debo comenzar por refutarla para fun-
dar después la que yo sigo. . . 

No es esta la primera vez que mi ~eber me obliga á negará los Jue-
ces federales las facultades ámplias, discrecionales, que de hecho se 
han arrogado para otorgar ó no la suspensión del _acto reclamado. Co
mo Gobernador de Jalisco y en defensa de los derechos de ese Estado, 
me fué forzoso combatir las pro,idencias del juez de Distrito de Gua.
dala.jara en un amparo en que se trató de la misma cuestión "qn~ hoy 
roe ocupa. Los señores magistrades me permitirán Jea lo que ento_uces 
decía sobre ella: . 

«El Juzgado de Distrito de Guadalajara se cree investido de <implias 


